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FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON El\O

No.

123235

Fecha del pedido

30/10/18

Fecha de entrega

05/11/18

r
L 28 Días

Términos de pago

Moneda Tipo de cambio

MXP J

/^
NUMERO

Fecha:

v i
Descripción

GUANTES LÁTEX MED

NO ESTÉRIL PROTEO CLAVE 0434100

Información impc ante

.

Para la recepción de los bienes es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos fle las
facturas hayan s tío enviados al email almacén feOirson edu mx o bien oue se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las carácter i sucas del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

UM

Jnidades

Y FECHA DEL CONCURSO

No,

•-ADQ-VI-OR-17/A-0

Cantidad

2.00

S — s, f\

/ , S$&
J i \v

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO Ejecutivo de M ÎOÍ̂ S

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A \^^j-^
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE IffSj FACTURA(S) DEBIDAMENTE
REOUISITAOA(S) OUE CUMUAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Vigencia

1 J
Precio unitario

90.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

180.00

180.00

28.80

— . *. *
208.80

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. EUA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ]

'LICITACIÓN PUBLICA ( ) ^
INVITACIÓN A CUANDO ( )
MENOS TRES PERSONAS

) [ i
NACIÓN*! UTERWlCIONAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

«JTORIWCI>I
DWcrcR OC REOBSOS WIEBUlf S r SfFiVtCIOS GE«R*L£S

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

/• \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )
^

HJHHUOtH
[ flEPUESENlAHTELEOtL

— í

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
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7 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO'EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR",

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO V POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES-

DECLARACIONES.

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conducto de tu representante legal declara que.
1.1. MadiaitebdHlin oficial TOMO CXVIII rajm»o27 da lecha 2 de Octubre de 1976, el Gobierno dsl Estado de Señora, mediante d Poder Ejecutivo dod a a una Lay Oiflanica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un erg ai ano Publica descentralizado, de carada universitario, eco pasonáidad jurídica y patrimonio propio
II S repraEentanle da 'EL INSTITUTO', Df. Javier Ronaldo Reyna Grinidoi aaedita su personalidad como Representante Legal, con la Fscrilura Publica numero6,710 vd 98 de leería M deAgoaodd 2017,

otagada ante la Fe del Nolario Publico numero 31 de la Ciudad deObreoón Sonora, [ic Horacio Alberto Olea Rodríguez
I.) Tiene eslaWecnlo su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd Obregan, Sonara, mismo quo seríala para los Snes yetados lagales de este Pedido

SEGUNDA • "EL PROVEEDOR" por conducto de lu representante legal, declin qui:
II1 Su representada, la empresa CARSALAB. SA. DE C.V es una Sociedad legamente constituida y acredita su logal existencia con el Ada Constitutiva No 30126 Volumen 423, de (echa 30 da NOVIEMBRE de

2009, pasada ante la fe del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notarlo Publico No. II, con ejercicio y residencia en la ciudad de HERMOSILLO SONORA. Milico
II 2 El C SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC acredila su personalidad como lapoeenlanls loga! paa obligarse en nombre y representación de la Empresa CARSALAB, SA. DE C.V , con el peda general

paia actos de administración yío actos de dominio, que consta on Escritura Publica No. 30816, Volumen tí J, d* fecha 30 d* NOVIEMBRE d» 2009, pasada anle la fe del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notario Público No II, con e,eroao y resderoa en la oudad de HERMOSILLO SONORA, México

II 3 Su Registro Federal de Cmtn bu yantes en la Soctalaria de Hacienda y Cródilo Público ee CAROS1DOSU1
IU Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los reqjrsilos que establecen la Lay de Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos del Sector Público, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron ongen a este pedido y demás normalidad aplicablo
II S. Ba|o protesta do dea'verdad, manifiesta no encontrarse en Ice eupuoS ce que señal an loe articulo! Wy íO déla Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público y articulo I Fracción

XX, de la Ley finta al de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Unici - Que es su vdunlad celebrar el presento Pedido sin coacción algiira, sin dolo n mala te y sin otro vicio de consentimiento que leso™ su libre declaración de vdunlad o que pudiese invalidarlo, para lo cual seteconocun
ampliamente las (acuitadas mismas que no les lian sdo revocadas o limitadas en lama alguna, y aceptan expíes ámenla someterse en la forma y términos que se establecen en el presente documento, que se adjudico po el
ptccedimieMü de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA. - OBJETO Mediante al pretérita Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y «U «apta y tt
obligí a proporcionar bajo lu mpontibllldad, loi bienes
correipond lente! a "MatAece* y Sumlnl» Lab" conforme a lot
termino* eludo i an alta Podido, observando para alio lai fechai
pactidn dt entrega d< lo* bienes, ail como d* acuerdo i lu
propti«U técnica, Económica y la convócalorí> da licitación da
referencia , mlim» qut i* llenan por mprodu dan an lodaí y
cada uní da fui partai tn «I p reten I* Initrumento; para lo*
efactoi legalti y admlnlitratlvo* correiponditnlB*, El manto dtl
Podido ieri Invariable, por lo qua loa blann le pactan bajo la
condición d» prado fijo

SEGUNDA . ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
Iravé* del peñón al eipeclallzado y con luí el emento i propio»
entregará y/o proporcionará oportunamente lo* bl*n«* Irbr» a
bordo (LAB) en *t dHtlno Anal d* loa mlamoa, a «llera
lallifacclón del áraa requIranW y da acuerdo a la calidad,
cantidad y requerí mltnto* d* "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento *n to diapunto
por el articulo 51 da la Lay, Lai partai con vienen qu* loi pagoi a
"EL PROVEEDOR" ta radican da la tlguítnta loma.
El ( Loi) pago { a) ta nuil zar* (n) por "EL INSTITUTO" • "EL

PROVEEDOR", *n Monada Nacional, dentro da lo* 20 dia*
naturalet poiterioreí a la prea enlació n da la factura respectiva
parí lu nviilón, previa aceptación y antrega aatlafactorla da loa
bienet a>¡ como da la o In factural da lol bienet debidamente
raqultltedfl* *n termine* dtl Pedido, por lo qua terá
raiponiibilidtd de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
la* factura) corretpondlantn an la Coordinación d* Activo»
Fijoi y Almacén, Unidad Nilnari, da "EL INSTITUTO, pira cumplir
con el calendarlo dt pagoi procntado; Lol pago* le efectuarán
con cheque o con tnn*f«ronc!a bancarla, en al cato de qua al
pago da kii blanet aumlnlttradoi M rtallct a travet del eequema
electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportuna menta y por eecrilo an al Daparlámanlo dt Adqultlclonet
y Servicio* Generala! lot dttoi neceiarto* para ate fin; Loi diai
de recepción d* factura para lu rvvlilún mi d* lunet a juavaí
de 01.00 aH.Oflhora* y vlemat de 0100 a 14:00 hora t an la
Coordinación da Actlvoi Fijo* y Almacén. Unidad Kainari, da "EL
INSTITUTO; Loi pagoi aa efectuarán VJA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y ** programará lu pago a loa 20 di»
poitenom* a la antrega da lo* blenei y factura an al Almacén
General I (irMentación de la factura por •! «enrielo
proporcionado, Nbtrad* por el área requirento entregada an el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " t* obliga
a pretentar debidamente cuanüflodo al valor d*l monto de loa
blenti/itrvlclot para lu liquidación, deipuei de la cual no la ttrá
admiUdí reclamación alguna; La liquidación dt lai factura»
preaentadaí por "EL PROVEEDOR ", no represante en ningún
ato la aceptación definitiva da loa «envicioi corrwpond lente*..;
El pago de lo* bienet quedará condicionado proporcional menta,
en tu caio, il pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de panal convenclonalat dt aójenlo al artículo H dd
Regimiento de la Ley dt Adqulilckinet, Arrandimlanlo* y
Servicio i del Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICfTACION.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anUcipo para la adqulilclón dt lot blenei relacionado! con il
objeto dtl Pedido por el orden del
(_ _. ) «obra el monto total de tttt
Pedido, Incluyendo ti I.VJV Lai panel eitán de acuerdo en
qua, tanto para al otorgamiento como parí la amortización dtl
anticipo a qua te refiere la pmenta dáutulá, I» pirtet at
lujetarán a loi procedí mi en toi y llnaamitntoi aitableddoi al
ratpedo por la Lay y demái dlipoiiclonei légale* aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" ** obliga a *uminlitrar
lol biene» objeto del praientt Pedido, di conformidad Con la
cláuiulá primen de «ta Initrumento. el plazo di entrega M
especifica an el inven» del pmente pedido.

SEXTA • OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR' Atume la
reipontabllklad total en cito da que al proporcionar loi bitntt
objeto del pretente Pedido Infrinja patentes, marcaí, o viola otroi
reglitroa de derecho t de propiedad Induttrlal, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" te obliga a lumlniltrar lot
blenti da primen calidad, de acuerdo a la* condlclonei ofertada*
atl como a lat eitablaclda* en **te Pedido, comprometiendo»*
a retponder por la mala calidad, dilecto* advtraoi da la antrega
da toa bienea qua ae turnlnlitrtn, ail como da cualquier otra
ratpon labilidad en que hubiera Incurrido por vid o* oculto* o
cambial II tico I notable* por cauíaa Imputable* * "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado anta "EL
INSTITUTO" a raiponder por k>* defecto* o vicio* oculto* en la
calidad da lot bltnet, ail como da cualquier otra nipón labilidad
tn que haya Incurrido, an lot término» itñaladoi an el prea ante
Pedido y lo aitabltddo en ti Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", tt obliga a
constituir en la forma, termino» y procedimiento I prevlttot an lot
articulo* 4S y tí de la Ley da Adqul«Idónea, Arrendamiento* y
Servicio* del Sector Publico y 10} del Reglamento del
ordenamiento Jurídico ante* aeñalado, la* girantin a qut haya
lugar, qut an eJ pmenta caao coniltte en piliut de flaniat a
favor del IntUtuto Tecnológico dt Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, •qulvalenta al 10% (diez por ciento) del monto total
dtl Pedido (»in Incluí! el Impuesto al vilor agregado), qut
corretponda al cumplimiento dt I ai obligación» contraídas con
tita inttitucíón; flania que deberá altar «pedida por compañía
aflanudon conititulda y lutoriíada conforme a laa leyei
meilcanaa y deberá contener mínimo la* *lgul*nta* d acia racione*
txpmat.'EL PROVEEDOR" i* compromete a realizar la entrega
de etta rlánzá a nut tardar dentro da lot 10 (diez) dtai natural»»
ilgulentM a la firma dtl Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lu partai convienen en que
-EL PROVEEDOR" t* obligí a conitltulr y otorgaren fivord* 'EL
INSTITUTO", la garantía por ti anticipo, como ilgue: Flan u por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Inititución mexicana de f lanzaa, lagalmente autorludí, que
garantice la correcta inven ion yfo devolución da dicho anticipo
qua Incluya el Imputtto al Valor Agrega do contadot a partir d* la
fecha an qua 'EL PROVEEDOR" firme al Pedido. E*U poli ¡a
permanecerá vigente
Hntl la total amortización yto devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lat parte» conviertan tn qut il
"EL PROVEEDOR" no cumple con lat tntregu di lol bienee qut ** I*
tollcrtaron d* acuerdo a la» fechai o condicione! leñaladit en ette
PEDIDO, "EL INSTITUTO" ptnalluri a "EL PROVEEDOR" y tita M
obliga a pagir como pena convencional, uní cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de loa bienea no entregadot, por cada dia de
atraso, tlempra qut no excedan del monto dt la garantía dt
cumplimiento, da conformidad con ti articulo S3 d* la Lty dt
Adquisiciones, Arrendamiento» y Servicios del Sector Publico. La
[nitltuclón podrí optar por la reteltlon del pedido una vti Incurrido en
el Incumplimiento y »e hará afectiva la garantía del mltmo, iln aplicar al
cobro d* ptn al lucio n«; El pago de lol Mane* objeto* dtl pnaenta
Pedido, quedará condicionado proporción al menta, al pago qut "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto d* pena» convencionales,
Independientemente dtl pago da la unción qua "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por retdndlr el mltmo por retraso en la fecha da tntrega
dt k» blenei.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO' con
fundamento tn loi articulo» 54 bli y 55 bli de la Lay y articulo 102 dtl
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran rilo n e» de Inttrtt gtnwal, o Wen, cundo por
ciutai juttiflcadn *t extinga la necnldad de requerir lol blefiei.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lu partee convienen y ~EL
PROVEEDOR" acepte en forma etpraii que "EL INSTITUTO" podrá
reiclndlr administrativamente en cualquier tiempo el presante Pedido
iln ninguna nt*pontab!l!dad i *u cargo y iln necatldad d* declaración
judicial blitando pera tilo qut "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por ticrtto, tal determinación, en «I cito ds qut titt
incumpla con cualquiera da las obügaclonti tttabltcldtt a tu canjo en
el presente Pedido, adema* *1 Incurre tn alguno de lo* *lgulente*
tupuettoi: A) SI no otorga la fianza dt cumplimiento da garantía
corrtipondlente, en los términos qut ss stUilecen en la Cláuiuli
Séptima de tite Pedido, B) SI por ciutai Imputables a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona lot bienes objeto dtl pmantt
Pedido en la fecha acordada en el presente Pedido o por sutpentión
Injuitificada en la entrega de lot blene* contratado», qu* afecten I*
operación de "EL INSTITUTO" ; C) 51 tede, tratpna o tubcontnte,
total o parcialmente lot derechos derivado» dt tttt Pedido, lalvo
autorización previ» y por atcrito dt "EL INSTITUTO'; E) Por el
incumplimiento por psrte da "EL PROVEEDOR" i Cullttqultr otra
obligación derivada dtl pmanto Pedido
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Ln parttt etlán dt
acuerdo en qut por nccetldadel d* "EL INSTITUTO" podrá ampliaría la
prestación del servicio objeto dtl prevente Pedido, tltmpri y cuando ti
monto dt la* modíncaelonat no ribMtn, «n conjunto el 10% (veinte por
ciento) de loa concepto» y volumen*» establecido* originalmente y el
precio da los bienee na Igual al pactado original ruante, da
conformidad con el articulo il de la Ley de Adqulilclontt,
Arrandamlentoa y Sarvlcfoa del Sector Público y 91 de tu Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lol termino» y
condición»» prevlito* en esta Pedido aeran regidos por la Ley dt
Adqultklonti, Arrendamiento* y Servicio» del Sector Público y «u
Reglamento y lupletoriamente aeran aplicable! en lo conducente, la»
dltpotlctone* del Código Civil Federal y lai del Código Federal dt
Procedimiento» Clvllti.
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al futro qua por razón da su domicilio prwtnta
o futuro pudiera correeponderle y sa tomóte incondlclonalmente a la
Jurlidlcclón dt lo* tAunaleí competente! d* Ciudad Obrvgon, Sonora,
Hético o al que elija "EL INSTITUTO".

I-ECHA DE I ORMALIZACION DEL PEDIDO 31
DÍA

2011
AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


